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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión con número 14657/INFOEM/IP/RR/2022 y 14700/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por una persona denominada XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como la parte RECURRENTE, en contra de las respuestas del Colegio de Educación Profesional Técnica al cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De las Solicitudes de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]El tres y cinco de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia (PNT) vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la Información Pública a las que se les asignó los números 00043/CONALEP/IP/2022 y 00042/CONALEP/IP/2022, mediante las cuales EL RECURRENTE requirió, lo siguiente:
	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00043/CONALEP/IP/2022
	“Solicito por este medio las convocatorias, junta de aclaraciones (en caso de existir), presentación y apertura de propuestas, dictámenes y fallo de los procedimientos de Invitaciones a cuando menos tres personas, licitaciones de los procesos para la contratación de servicios y adquisiciones, así como los relacionados a obras públicas y servicios relacionadas a las mismas, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 y también 2022 con fecha 31 de julio. Cabe aclarar que en los portales de información pública no se encuentran todos los documentos antes mencionados o bien, son únicamente invitaciones a las empresas o peor aún son convocatorias de otros procedimientos..” (Sic).

	00042/CONALEP/IP/2022
	“Solicito me proporcionen las convocatorias, junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas con precios ofertados de los oferentes, dictamen y fallo de los procedimientos adquisitivos de bienes y servicios y los de obra pública de los procedimientos de Invitación Restringidas y/o Invitación a cuando menos tres personas, Licitaciones Públicas del ejercicio fiscal 2021 completas y 2022 este último ejercicio con fecha de corte al 30 de julio de 2022. Cabe aclarar que se buscaron las convocatorias de las Invitaciones Restringidas y/o Invitación a cuando menos tres personas, en el portal de IPOMEX encontrando en el vínculo destinado para este rubro las invitaciones a los oferentes o en algunos casos colocan otras convocatorias que no corresponden a la descripción del motivo de la adquisición y/u obra, incumpliendo la a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por último, solicito también las adjudicaciones directas realizadas para el rubro de adquisiciones de bienes y servicios, obra pública del ejercicio 2021 completo y 2022 al corte de julio 2022.” (Sic).




MODALIDAD DE ENTREGA: La modalidad elegida por el particular para ambas solicitudes de acceso a la información fue Vía SAIMEX y correo electrónico.
II. Turnos de los requerimientos del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX relacionados con el expediente materia del presente estudio, se advierte  que fueron realizados por el Titular de la Unidad de Transparencia al servidor público habilitado que estimó competente los requerimientos para la tramitación y en su caso entrega de la información solicitada, esto de conformidad con lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, el tres y ocho de agosto de dos mil veintidós fueron realizados respectivamente, los referidos requerimientos a cada una de las solicitudes de acceso a la información que dieron trámite a los Recursos de Revisión que nos ocupan, conteniendo dichas solicitudes los números de folio: 00043/CONALEP/IP/2022 y 00042/CONALEP/IP/2022.

III. Respuestas del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX relacionados con el presente estudio, se aprecia que el veintitrés y veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 
	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta 

	00043/CONALEP/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 00043/CONALEP/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud de adjunta archivo.
ATENTAMENTE
LIC. ALEJANDRO MARIO CIENFUEGOS DIAZ” (Sic).

	00042/CONALEP/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 00042/CONALEP/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud de adjunta archivo.
ATENTAMENTE
LIC. ALEJANDRO MARIO CIENFUEGOS DIAZ” (Sic).



EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta de cada una de las solicitudes de acceso a la información, lo siguiente: 
	Número de Folio de la Solicitud
	Documentación remitida en respuesta 

	00043/CONALEP/IP/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado: “00043-CONALEP-IP-2022.pdf” el cual contiene un oficio sin número, signado por el Encargado de la Coordinación de Adquisiciones, a través del cual fueron proporcionadas dos ligas electrónicas refiriendo que la información peticionada al ser una obligación común de transparencia, conferida en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que con la entrega de dicha liga electrónica refiere el suscrito que se redirecciona al solicitante a la página web del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) para que pueda consultar ahí la información peticionada, 

También fue referido por el suscrito que, respecto a procedimiento de obra pública, ese ente recurrido no realiza obra pública, por lo que no existe información respecto de ese rubro. 

	00042/CONALEP/IP/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado: “00042-CONALEP-IP-2022.pdf” el cual contiene un oficio sin número, signado por el Encargado de la Coordinación de Adquisiciones, a través del cual fueron proporcionadas dos ligas electrónicas refiriendo que la información peticionada al ser una obligación común de transparencia, conferida en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que con la entrega de dicha liga electrónica refiere el suscrito que se redirecciona al solicitante a la página web del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) para que pueda consultar ahí la información peticionada, 

También fue referido por el suscrito que, respecto a procedimiento de obra pública, ese ente recurrido no realiza obra pública, por lo que no existe información respecto de ese rubro.



IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el doce y trece de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, mismos que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes siguientes: 14657/INFOEM/IP/RR/2022 y 14700/INFOEM/IP/RR/2022, de los cuales cabe resaltar que el “Acto Impugnado”, así como lo manifestado en las “Razones o Motivos de Inconformidad” por EL RECURRENTE para cada uno de los referidos Recursos de Revisión, versan  en los mismos términos, los cuales se citan a continuación, para mejor referencia: 

	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:

	14657/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta de la solicitud de información que se solicita no es visible en los enlaces que están enviado en el documento digital que se recibe. Buscando en ipomex tener acceso a las convocatorias, por ejemplo la de aseguramiento de personal administrativo, tienen publicada solo una versión de aviso en periódico de circulación local. Se solicita amablemente enviar los links correctos y/o documentos completos en formato pdf de los requerimientos que contenga todas las convocatorias." (Sic).

	14700/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta de la solicitud de información que se solicita no es visible en los enlaces que están enviado en el documento digital que se recibe. Buscando en ipomex tener acceso a las convocatorias, por ejemplo la de aseguramiento de personal administrativo, tienen publicada solo una versión de aviso en periódico de circulación local. Se solicita amablemente enviar los links correctos y/o documentos completos en formato pdf de los requerimientos que contenga todas las convocatorias. A la cuenta de correo oscargopperz@gmail.com” (Sic).



	Número de Recurso de Revisión
	Razones o Motivos de Inconformidad:

	12687/INFOEM/IP/RR/2022
	EL RECURRENTE, NO SEÑALÓ MANIFESTACIONES EN ESTE APARTADO

	12688/INFOEM/IP/RR/2022
	EL RECURRENTE, NO SEÑALÓ MANIFESTACIONES EN ESTE APARTADO





V. Del turno de los Recursos de Revisión. 
El doce y trece de septiembre de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión de mérito, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento:

	Número de Recurso de Revisión
	Comisionado/ Comisionada

	14657/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	14700/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis



a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que el catorce y quince de septiembre del dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden;

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados en el tenor siguiente: 
	Número de Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	14657/INFOEM/IP/RR/2022
	Fueron enviados dos archivos electrónicos, de los cuales, el primero de ellos denominado: 
“Respuesta al recurso de revisión 14657-INFOEM-IP-RR-2022.docx”, contiene un oficio sin número, signado por el Encargado de la Coordinación de Adquisiciones, por medio del cual, ratifica su respuesta haciéndole del conocimiento al particular que la información que obra en IPOMEX  es la misma que remite como liga electrónica y reafirma que es la información con la que cuenta ese SUJETO OBLIGADO.
Como segundo archivo enviado fue el siguiente: “Respuesta al recurso de revisión 14657-INFOEM-IP-RR-2022 (1).pdf”, mismo que contiene la información descrita en párrafos anteriores, tratándose de un archivo en formato .PDF

	14700/INFOEM/IP/RR/2022
	Fueron enviados dos archivos electrónicos, de los cuales, el primero de ellos denominado: 
“Respuesta al recurso de revisión 14700-INFOEM-IP-RR-2022.docx”, contiene un oficio sin número, signado por el Encargado de la Coordinación de Adquisiciones, por medio del cual, ratifica su respuesta haciéndole del conocimiento al particular que la información que obra en IPOMEX  es la misma que remite como liga electrónica y reafirma que es la información con la que cuenta ese SUJETO OBLIGADO.
Como segundo archivo enviado fue el siguiente: “Respuesta al recurso de revisión 14700-INFOEM-IP-RR-2022 (1).pdf”, mismo que contiene la información descrita en párrafos anteriores, tratándose de un archivo en formato .PDF



c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria del veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 14657/INFOEM/IP/RR/2022 y 14700/INFOEM/IP/RR/2022, acordando la elaboración del proyecto de Resolución, por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez. 

d) Ampliación de Plazo para Resolver
El veintiocho de octubre de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.; y,

f) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, el treinta de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 14657/INFOEM/IP/RR/2022 y 14700/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la Resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.


CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.nwfynbk8qg8s][bookmark: _heading=h.cfkkrg64aymb][bookmark: _heading=h.enoycwegs7a0][bookmark: _heading=h.rl8j5vbxg5of]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitud de Acceso a la Información Pública el veintitrés y veinticuatro de agosto de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los respectivos Recursos de Revisión, transcurrió del veinticuatro de agosto al trece de septiembre de dos mil veintidós, para el primer caso, así como para el segundo Recurso de Revisión interpuesto, transcurrió del veinticinco de agosto al catorce de septiembre de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo para ambas respuestas proporcionadas, los días veintisiete y veintiocho  de agosto, así como tres, cuatro, diez y once de septiembre todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que son considerados como días inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.pams53xt1pwn]En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron doce y trece de septiembre de dos mil veintidós, es por tanto que, los Recursos de Revisión de mérito se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.
QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes Recursos de Revisión, en razón de la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar y a su vez señalar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO en las dos solicitudes, lo siguiente:  

1. “Solicito por este medio las convocatorias, junta de aclaraciones (en caso de existir), presentación y apertura de propuestas, dictámenes y fallo de los procedimientos de Invitaciones a cuando menos tres personas, licitaciones de los procesos para la contratación de servicios y adquisiciones, así como los relacionados a obras públicas y servicios relacionadas a las mismas, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 y también 2022 con fecha 31 de julio. Cabe aclarar que en los portales de información pública no se encuentran todos los documentos antes mencionados o bien, son únicamente invitaciones a las empresas o peor aún son convocatorias de otros procedimientos.”;

2. “Solicito me proporcionen las convocatorias, junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas con precios ofertados de los oferentes, dictamen y fallo de los procedimientos adquisitivos de bienes y servicios y los de obra pública de los procedimientos de Invitación Restringidas y/o Invitación a cuando menos tres personas, Licitaciones Públicas del ejercicio fiscal 2021 completas y 2022 este último ejercicio con fecha de corte al 30 de julio de 2022. Cabe aclarar que se buscaron las convocatorias de las Invitaciones Restringidas y/o Invitación a cuando menos tres personas, en el portal de IPOMEX encontrando en el vínculo destinado para este rubro las invitaciones a los oferentes o en algunos casos colocan otras convocatorias que no corresponden a la descripción del motivo de la adquisición y/u obra, incumpliendo la a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por último, solicito también las adjudicaciones directas realizadas para el rubro de adquisiciones de bienes y servicios, obra pública del ejercicio 2021 completo y 2022 al corte de julio 2022.”; 

Por lo que para un mejor estudio de lo que aquí se habrá de resolver, es preciso referir que las solicitudes guardan una relación que al ser similares, a continuación tendrán un tratamiento junto, analizando y enfocando el presente estudio para la emisión de la presente resolución. 
Primeramente, cabe recordar que el Derecho de Acceso a la Información Pública subsiste sólo si la información solicitada consta en soporte documental, en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De los citados preceptos se desprende que es obligación de los Sujetos Obligados entregar la información pública que les es solicitada y que obra en sus archivos, para lo cual se deberá privilegiar el principio de máxima publicidad; caso contrario, aquella información que no sea generada, administrada o que obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO no podrá ser proporcionada por el mismo.
Acotado lo anterior, cabe resaltar que lo solicitado por el particular se hizo consistir en aquellas adquisiciones llevadas a cabo a través de licitaciones invitando a cuando menos tres personas respecto de los procesos para la contratación de servicios del ejercicio fiscal 2021 y al 30 de julio de 2022; así como los relacionados a obras públicas y servicios relacionadas a las mismas.
En este sentido, el artículo 12.20, 12.21, 12.22, 12.23, 12.24, 12.25, 12.28, 12.30, 12.31 y 12.32 del Código Administrativo del Estado de México, así como, el 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que establecen que la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes, contratación de servicios y ejecución de obra, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el SUJETO OBLIGADO y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

“Artículo 12.3.- Para los efectos de este Libro se entenderá por:
(…)
VIII. Contratante, a la dependencia, entidad, ayuntamiento o tribunal administrativo, que celebre un contrato regulado por este Libro;  
(…)”
CAPITULO TERCERO
De los procedimientos de adjudicación
Sección Primera
Disposiciones generales
Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.
Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma. mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes:
I. Invitación restringida;
II. Adjudicación directa.

Sección Segunda
De la licitación pública
Artículo 12.22.- En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias, entidades y ayuntamientos, proporcionarles igual acceso a la información relacionada con dicho procedimiento, a fin de evitar favorecer a algún participante.
Artículo 12.23.- Las licitaciones públicas podrán ser:
I. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, o
II. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana como extranjera.
Artículo 12.24.- Solamente se podrán llevar a cabo licitaciones internacionales:
I. Cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en los tratados de que México sea parte;
II. Cuando la entidad, dependencia o ayuntamiento considere que existe la posibilidad de que empresas extranjeras pudieran presentar ofertas que convengan a sus intereses, previa investigación de mercado que realice la convocante.
En las licitaciones públicas podrá requerirse la incorporación de materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente de fabricación nacional por el porcentaje del valor de los trabajos que determine la convocante.
Artículo 12.25.- Las convocatorias públicas que podrán referirse a una o más obras públicas o servicios relacionados con las mismas, se publicarán cuando menos en uno de los diarios de mayor circulación en la capital del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación nacional; así como a través de los medios electrónicos que para tal efecto disponga la Contraloría y contendrán:
I. El nombre, denominación o razón social de la dependencia, entidad o ayuntamiento convocante;
II. El nombre y la descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos;
III. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; y en caso de ser internacional, si se realizará o no bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de alguno de los Tratados de Libre Comercio celebrados por México con otras naciones y el idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las proposiciones;
IV. El origen de los recursos para su ejecución;
V. La forma en que los interesados deberán acreditar su existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en la licitación, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos;
VI. La indicación de los lugares, fechas, horarios y medios electrónicos en que los interesados podrán obtener las bases de la licitación y en su caso, el costo y forma de pago de las mismas;
VII. El lugar, fecha y hora de celebración de los actos relativos a la presentación y apertura de proposiciones y a la vista al sitio de realización de los trabajos;
VIII. Plazo de ejecución de los trabajos, indicando la fecha estimada de inicio de los mismos, así como el importe de la primera asignación, en el caso de que dicho plazo comprenda más de un ejercicio;
IX. Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarán;
X. La indicación de las personas que estén impedidas a participar, conforme con las disposiciones de este Libro;
XI. La garantía que deberá otorgarse para asegurar la seriedad de la propuesta;
XII. Los ejercicios en que deberá pagarse la obra o servicio relacionados con la misma, cuando se trate de pago diferido;
XIII. Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos.
La Contraloría hará pública la información referente a los procedimientos de adjudicación que determine, a través de los medios de difusión electrónica que establezca.
[…]
Artículo 12.28.- El contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta cumpla con las bases de licitación y resulte idónea por asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.
[…]
Artículo 12.30.- En junta pública la convocante dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones, levantándose el acta respectiva, que firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para su conocimiento.
Artículo 12.31.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos procederán a declarar desierta la licitación, cuando no se reciba propuesta alguna o las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la licitación.
Artículo 12.32.- Las convocantes podrán cancelar un procedimiento de adjudicación por caso fortuito o causa de fuerza mayor. De igual manera, podrán cancelarla cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de contratar los trabajos y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia dependencia, entidad o ayuntamiento.
(Énfasis Añadido)

“Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.”
(Énfasis Añadido)

Asimismo, el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como Obligaciones Comunes de Transparencia, de los Sujetos Obligados, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

1. De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

1. De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.
(…)”
(Énfasis añadido)

Expuesto lo anterior, tenemos que el SUJETO OBLIGADO en respuesta a las solicitudes indicó que la información se encuentra en las ligas proporcionadas del sitio de Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), por lo que este Órgano Garante consultó las ligas en cita, de las cuales se desprende lo siguiente:



· Refiriendo que por lo que hace a las Invitaciones Restringidas y/o Licitaciones Públicas del Ejercicio 2021, podrían ser consultadas en la siguiente liga electrónica: 
[image: ]
Advirtiendose, de la visita a dicha liga electrónica, lo siguiente:
[image: ]
Sin embargo, se advierte una inconsistencia al ingresar a los diversos links electrónicos que se encuentran en la página referida por EL SUJETO OBLIGADO. 
· Luego entonces, respecto a la segunda liga electrónica referida en respuesta, sobre las Invitaciones Restringidas y/o Licitaciones Públicas del Ejercicio 2022, mismas que dicho del ente reccurido, podrían ser consultadas en la siguiente dirección URL:
[image: ]
Advirtiendose, de la visita a dicha liga electrónica, lo siguiente:





[image: ]

Sin embargo, al igual que ya fue señalado en líneas anteriores, se advierte una inconsistencia al ingresar a los diversos links electrónicos que se encuentran en la página referida por EL SUJETO OBLIGADO.

(…)

Ahora bien, cabe señalar que de la visita al sitio de Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), se advierte que la liga nos permite observar la fracción correspondiente a las Obligaciones de Transparencia Común y Específicas del SUJETO OBLIGADO; entre las cuales se encuentran las fracciones XXIX A correspondientes a los “Resultados de procedimientos de licitación pública”.

También, es preciso señalar que, por lo que hace a la fracción “XXIX B” sobre: “Resultados de procedimientos de adjudicación directa”, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta primigenia, refirió que la información se encontraba en los siguientes links electrónicos: 
[image: ]
(…)
Sin embargo, a pesar de lo anterior es de señalar que las ligas proporcionadas en respuesta es general y su simple consulta no arroja la información solicitada; además de que el SUJETO OBLIGADO no proporcionó instrucciones precisas para que el Particular pudiera consultar la información solicitada.

Por lo que se trae al estudio el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra menciona:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

(Énfasis añadido)

En relación al precepto legal en cita, se desprende que para el caso de que la información que solicita EL RECURRENTE, ya se encuentre publicada en un sitio electrónico de Internet, el SUJETO OBLIGADO debe indicar de forma precisa y concreta la fuente en la que puede consultarlo; así, expresamente la norma indica que el solicitante no debe realizar una búsqueda en toda la información disponible; por lo que para el caso concreto, el SUJETO OBLIGADO otorgó una liga electrónica que no proporciona la información solicitada, de igual forma omitió expresar un pronunciamiento que especificara de forma concreta donde se localiza la información, en consecuencia, EL RECURRENTE debe realizar una búsqueda en toda la información para encontrar lo solicitado, por lo que, no se puede tener por colmada la solicitud con los enlaces proporcionados, además de que al ingresar en cada uno de los links que se encuentran actualmente publicados en IPOMEX, no es posible acceder a la información peticionada, tal como lo es: convocatorias, junta de aclaraciones (en caso de existir), presentación y apertura de propuestas y dictámenes y fallo de los procedimientos de Invitaciones a cuando menos tres personas.

En atención a lo anterior, no es posible tener por atendido lo solicitado con la entrega de las ligas, pues no lleva a la información solicitada; razón por la cual, será necesario que EL SUJETO OBLIGADO realice la búsqueda de la información y entregue lo requerido por el Particular.
Dicho lo anterior, cabe señalar que, si bien es cierto, tanto en respuesta, así como en las manifestaciones vertidas en Informe Justificado, fue remitido lo argumentado por el Encargado de la Coordinación de Adquisiciones, cabe traer a contexto lo señalado en el Manual General de Organización del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, el 25 de febrero de 2015, el cual señala lo siguiente:
MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN
DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA DEL ESTADO DE MÉXICO

CAPITULO PRIMERO
NATURALEZA, OBJETO Y ATRIBUCIONES
Artículo 5.- Para el cumplimiento de su objeto, el CONALEP Estado de México, tendrá las siguientes atribuciones:
…
XXIII. Coordinar y supervisar que se efectúen las adquisiciones de bienes y servicios, en el ámbito de su competencia, conforme a la normatividad aplicable; tratándose de la adquisición de bienes, servicios y obra pública que se realice total o parcialmente con recursos federales, se sujetarán a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas;
…

205Y10100 UNIDAD JURÍDICA
OBJETIVO:
Proporcionar asesoría legal al organismo, a fin de instrumentar la aplicación, interpretación y debida observancia de las normas que integran su marco jurídico para salvaguardar los intereses, patrimonio y la gobernabilidad institucionales.
FUNCIONES:
…
Participar en las sesiones de los diversos comités instituidos en el CONALEP Estado de México: Información y Transparencia; Adquisiciones de Bienes y Servicios; Obra Pública; de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y
Enajenaciones; de Calidad; de Control y Evaluación, y de Mejora Regulatoria, con el carácter y funciones conferidos en los mismos.

205Y10200 CONTRALORÍA INTERNA
OBJETIVO:
Proporcionar el servicio de vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México, así como lo relativo a las responsabilidades de sus servidores públicos.
…
FUNCIONES:
…
Inspeccionar y vigilar la correcta aplicación de las normas y disposiciones con relación al registro de los recursos del Colegio, contratación de personal, servicios, adquisiciones, arrendamientos, obra pública, así como el uso, destino, afectación presupuestal y baja de bienes, entre otros.
…
Participar, con el carácter que establezca el reglamento correspondiente, en los Comités de Control y Evaluación, de Adquisiciones, de Obra Pública, de Información, de Arrendamientos, Adquisición de Inmuebles y Enajenaciones y, en general, en todos aquellos que determinen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables.

205Y10500 SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
OBJETIVO:
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros del organismo, a través de la operación de los procesos de control de personal, adquisición de bienes y servicios y mantenimiento de la infraestructura física, así como prestar los servicios generales que requieran las unidades administrativas y áreas del Colegio, e integrar y consolidar la información y el registro financiero y contable.

FUNCIONES:
[…]
· Aprobar y presidir los Comités de Adquisiciones de Servicios; Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, y Obra Pública, para efectuar licitaciones y adjudicaciones, de acuerdo con las especificaciones establecidas por la normatividad vigente en la materia y en función del techo presupuestal asignado.
[…]

COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPO
OBJETIVO:
Detectar, captar, consolidar y atender las necesidades de equipo, así como de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura, mobiliario y equipo de las unidades administrativas, con el fin de mantener el adecuado funcionamiento de los mismos, en apoyo a la formación de Profesionales Técnicos Bachiller.
[…]
· Diseñar los proyectos, cálculos y memorias, así como planos, integrando los proyectos en propuestas de infraestructura ante el Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa y generar los catálogos de obra, para que sirvan de base para presupuestos y licitaciones correspondientes.

COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES
OBJETIVO:
Brindar el abastecimiento oportuno de recursos materiales y servicios de acuerdo con las necesidades de las diferentes unidades administrativas, atendiendo la normatividad vigente.
· Llevar a cabo la realización de los procedimientos adquisitivos en sus modalidades de Compra Directa, Adjudicación Directa, Invitación Restringida y Licitación Pública.
[…] 

Finalmente, respecto a la parte de la solicitud donde fue requerido: 
“…así como los relacionados a obras públicas y servicios relacionadas a las mismas” (Sic).
Se advierte prudente, que la información requerida versa sobre licitaciones en materia de Obra Pública, por lo que el servidor público habilitado que fue requerido para atender las solicitudes que derivaron en el presente Recurso de Revisión acumulado, hizo del conocimiento lo siguiente: 
[image: ]
Una vez expuesto lo anterior, por lo que hace a esa parte de la solicitud, este Órgano Garante advierte que EL SUJETO OBLIGADO pretendió proporcionar un correcto acceso a la información, de tal forma que al emitir un pronunciamiento respecto a lo peticionado por el particular, se procuró el derecho de acceso a la información, dando trámite y atención a la solicitud de mérito, sirve de sustento a la analogía anterior el Criterio 02/17 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que de la literalidad señala lo siguiente: 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
[bookmark: _GoBack]Entonces, de conformidad con lo antes señalado al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO aún más del servidor público habilitado que tal y como quedo soportado, anteriormente en el presente estudio, de acuerdo a sus facultades como Coordinador del Área de Adquisiciones en funciones como servidor público habilitado, se advierte que argumentó que no contiene dentro de sus archivos información concerniente a lo peticionada, sin embargo, cabe señalar que fue estudiado también en líneas anteriores, que por lo que hace a diversas áreas tales como:  Unidad Jurídica, Contraloría Interna, Subdirección de Administración y Finanzas, Coordinación de Infraestructura y Equipo, y, Coordinación de Adquisiciones, son algunas áreas que de manera enunciativa más no limitativa pudiera colmar con esta parte de la solicitud, pues aún y cuando el servidor público habilitado refirió que EL SUJETO OBLIGADO no realiza obra pública, lo cierto también es, que existe fuente obligacional para que conozca respecto a esa materia, concerniente a Licitaciones en materia de Obra Pública.
Una vez expuesto todo lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina REVOCAR las respuestas proporcionadas en el Recurso de Revisión acumulado con números 14657/INFOEM/IP/RR/2022 y 14700/INFOEM/IP/RR/2022, en que se actúa en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.
Ahora bien, para el caso de que la información que se ordena en el presente estudio, cuente con datos personales confidenciales y/o reservados, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de la información en versión pública conforme a lo siguiente:
En relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega en el Recurso de Revisión con número 14657/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad   Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”


De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información que dio origen al Recurso de Revisión 14700/INFOEM/IP/RR/2022 acumulado al 14657/INFOEM/IP/RR/2022 y se ORDENA que en términos del Considerando SEXTO de esta Resolución proporcione al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, en formato .PDF y, en versión pública, lo siguiente:

“Documentos correspondientes al periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintiuno al treinta y uno de julio de dos mil veintidós, donde se advierta lo siguiente: 

· Las convocatorias, junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas con precios ofertados de los oferentes, dictámenes y fallo de los procedimientos de Invitaciones a cuando menos tres personas, licitaciones públicas, adjudicaciones directas de los procedimientos adquisitivos de bienes, servicios y los de obra pública.

Debiendo notificar al RECURRENTE el acuerdo de clasificación de la información que emita el comité de transparencia, con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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LISTADO DE FRACCIONES

Resultados de procedimientos de licitacion publica e
witacién a cuando menos tres personas realiza
FRACCION XXIX A
Ejercicio 2021

Mostrando 1 al 21 de 21 registros.

Registro: 001

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa :
Fecha de término del periodo que se informa :
Tipo de procedimiento : Lictacion pibica
Materia o tipo de contratacion : Seniios,
Caracter del procedimiento : Nacional

Posibles contratantes (8) :
Ver detalies.

Niimero e expediente, folio 0 nomenclatura : LP/SEGUROADMINISTRATIVO-0032021
Hipervinculo a la convocatoria (Enlace externo):

it /pub bic@187 237 238 163 8080/0penKM/Download uuid=46216096-1bb-4d54 b398. 59c0162047

Fecha de la convocatoria o invitacion : 20/112021
Descripcion de las obras, bienes o servicios : CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURO
INSTITUCIONAL DE VIDA GRUPO PARA 1,475 ASEGURADOS PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL
‘CONALEP ESTADO DE MEXICO

Personas fisicas 0 morales con proposicion u oferta (6) :
Ver detalies.
Fecha enla que se celebro la junta de aclaraciones : 00/00/0000

Relacion de asistentes a la junta de aclaraciones (4) :

Ve detalles.

Ingresa tu bisqueda Q

ULTIMAACTUALIZACION

150612023 10:59:07

RESPONSABLES DE LA
FRACCION

HECTOR ALEJANDRO GUTIERREZ
'ORDAZ SUECOORDINADOR.

VER OTRAS AREAS
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* Invitacion Restringida y/o Licitaciones Pblicas del Ejercicio 2022, podrén ser
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LISTADO DE FRACCIONES

B Resultados de_
procedimientos de licitacion
pilblica e invitacion a

Resultados de procedimientos de licitacién publica e cuando menos tres
invitacién a cuando menos tres personas realiza FRACCION XXX A
FRACCION XXIX A
Ejercicio 2022
180872023 105907

Mostrando 1 al 30 de 30 registros. RESPONSABLES DE LA
FRACCION

HECTOR ALEJANDRO GUTIERREZ
'ORDAZ SUSCOORDINADOR.

Regso o
Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2022
R Sabivcedimians  Exanpias
ot i o
Caracter del procedimiento : Nacional

Posibles contratantes (1) :

Ver detalies.
Niimero e expediente, folio 0 nomenclatura : LP/SEGUROADMINISTRATIV0-0082022
Hipervinculo a la convocatoria (Enlace externo):

it /pub bic@187 237 238 163 8080/0penKM/Downloaduuid=eSdee186.0033-4201-bcT1-acT084I8T2A

Fecha de la convocatoria o invitacion : 22/112022
Descripcion de las obras, bienes 0 servicios : SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL PARA
PERSONAL ADMINISTRATIVO 2022-2023 DEL 04/1212022 AL 0412/2023

Personas fisicas 0 morales con proposicion u oferta (4) :

Ver detalies.
Fecha enla que se celebro la junta de aclaraciones :

81112022

Relacion de asistentes a la junta de aclaraciones (3) :

Ver detalles.
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Por dlfimo, respecto de su solicitud en donde requiere también las
Adjudicaciones Directas redlizadas para el rubro de adquisiciones de bienes
y servicios, Obra Publica del ejercicio 2021 completo y 2022 al corte de julio
2022, le comento que dicha informacion esta publicada en el portal del
IPOMEX, y podrd ser consultada de acuerdo a lo siguiente:

« Adjudicaciones Directas realizadas para adquirir bienes y servicios del
Ejercicio 2021, podran ser consultadas en la siguiente direccién URL.

hitps://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CONALEP/art 92 xxix b/3.webzioke
n=03ANYoIqUTZUFGIN3OSYVIAHBA-
EZzfxoy78A0eNaUebniUvp2vQaKiqCpBE3y9 | CsZBWIwCwykciJWOXU3SBERB
GKGKUVAFONveuY7RuDMQNSGdCXvIvIGMWINLIbIZJYCKbRAPEHQXeabUIK2
Wwwifb JFhuSABCIWIREXyUUMa | s46EInwslisCYQU -
RiS4VikWuBY988pKet3i3BpsKLACNBQDLaang-
vnlnkg9By1T1438fE3ayrds vw)Y87Asdla_aUlfldg-
E7KVUOICW3km1_5RmZGLxFaifls7pIGtyté_AWU1x9zaviédYdLMOQYLBSISNOz
00g9lachckiSaBbG 0qf5zRGeZkNTISVGCaussybVebECIBLPXaKVIYASwIFZ
cy0oz1ifwkZHmIPSTpy-ZD7 p-
iGiuyoloV1Xca9Cq3DCYkOaRasQIANWEedU4BGISyn EUIC6eHPWNEHFID2AS
KTWmbEaHvdigNdh1RVFIMAQWAzyk]Eys1838

« Adjudicaciones Directas realizadas para adauiir bienes y servicios del
Ejercicio 2022, podran ser consultadas en la siguiente direccion URL.

https://ipomex.org.mx/ipo3/lat/indice/CONALEP/art 92 xxix b/4.webgioke
n=03ANYolqvBxU95cOnQhUwQc JxaDz 1 iRr3oLsCISGZRCAPéesI7VIQe GPIZXX
UdblUILQAZ5FIMIMAQIUSIFLLRKHN JCZWYG-

RUKxgMS JFasH_VJf8LMiOhziCbpLnwCdzzMénazZIMzZTHMIBUYYVihEcePMQ
5QQsVEKV_héliouXRIiFwa7vBuubSinZcGO6Om-V4QC6BKeLf-OPMFn-
2lye0poAS0SyTUWIREWASSGPN7S 1pCXIBHEBIGE2sUSZA-
1¥gCuQnvinnb3nZvoul EXNHVXI3Qa | ed576Ma5a0abPRaxWhSHikzwvixéus-
‘31CHCdvpcCprl de4vEZMOCXy3sOKmSQMEWBPe_JwHnGGSY9DIIskQOIUZP
PBF55YROGOIMLUNWAGN-KLIYVMNGQBVZDmMUXSMT_hgPmY42-
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Respecto al fema de procedimientos de obra publica, le informamos
fambién que el colegio no realiza obra publica, por lo que no existe
informacién a presentar respecto de este rubro.

Sin ofro en paricular, nos reiteramos a sus érdenes.

Enc. de la Coordinacién de Adquisiciones
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* Invitacién Restringida y/o Licitaciones Pblicas del Ejercicio 2021, podrén ser
consultadas en la siguiente direccién URL.

https://ipomex.orq. mx/ipo3/latlindice/ CONALEP/art 92 xxix_a/3 web?token=03ANYol
qmaedoXbZghYaA1oyqRUHXIPSUfAUSXEZRB-
79Gw030MUjour9F JOY Hyk7TKcZ6vGIi1C2vESvhaYwZdxRHx5nkazt9ODCPIXPPEQB
©P3Q2uyewdJ1pBNI4ZRFlyhFGO-
JKT7RtkwTkD7z_1nq_UcBFft7aHLQ2J470nxrcuRuP6HU698wNdnMjaJhOhgthiD4jgoh
LKwIOLTFP2KOm[0iAL52HIOHKDC 1fbatv6LYKvw [SPwuSIbNRYNZYnYxOZZCrX-
X_z4_uiUR9pEbnerkkToXOapiwbqurl eQ2SS9tBmaKirsreMnKnsADbzbz-
cAWSINL66ideT 1xjopa1 GIOKJDXETkZPmndVyFwSMHEINKDS zG2DrolE3MS5I6 h
mu5BroaM3QFv50QXIUSqcYz68qADDeruGTIdWSLhANFIVyla6msyw3 IWKMFrEHIDT
8GRSERTs80A2-g8fMMa70TZXCedQak35f102J00
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




